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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 003 DE 2026 
 

CONTRATANTE  PERSONERÍA MUNICIPAL DE RAGONVALIA (Norte de 
SANTANDER) 
 

CONTRATISTA  COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS CTA “COOPEMPRESARIAL” - NIT: 
804.011.026-5 
 

OBJETO  “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DEL 
MANUAL DE CONTRATACIÓN Y EL MANUAL PARA LA 
GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS DE LA 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE RAGONVALIA (NORTE 
DE SANTANDER)”. 
 

VALOR CONTRATO  DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000,00)  
 

PLAZO DE EJECUCION  DOS (2) MESES CALENDARIO 
 

 
Entre los suscritos, DIEGO IVAN RONDEROS GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 91.512.225 expedida en Bucaramanga, en su calidad de Personero Municipal de Ragonvalia 
(Norte de Santander), y quién se denominará EL CONTRATANTE, y por otro lado, la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CTA, COOPEMPRESARIAL con Nit: 804.011.026-5 
Representada Legalmente por LINA MERCEDES CELIS MUÑOZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.100.971.929 expedida en San Gil, quien en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales, consignado en las cláusulas que a continuación se indican, previa las siguientes 
consideraciones: I. La Personería Municipal tiene la necesidad de suscribir el “CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL 
DE CONTRATACIÓN Y EL MANUAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS DE 
LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE RAGONVALIA (NORTE DE SANTANDER)”. II. Que la 
Personería Municipal desarrolló los respectivos estudios y documentos previos de conformidad a 
lo contemplado en el Decreto 1082 de 2015. III. Que la modalidad de selección de contratación 
directa procede para la celebración de Contratos de Prestación de Servicios Profesionales, la 
cual se realiza por necesidades del servicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes, derivando la contratación 
directa, sin que sea necesario obtener previamente varias ofertas. IV. Que el proceso de 
contratación se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones PAA. V. Que el Contratista 
manifiesta no hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad de 
que trata el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. VI. Que se ha cumplido con los requisitos de orden 
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jurídico, administrativo y presupuestal que ordena el Estatuto de Contratación Ley 80 de 1993, 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2.011 y sus decretos reglamentarios especialmente el Decreto 1082 
de 2.015 y demás normas concordantes. VII. Que la Personería Municipal dispone de recursos 
para asumir el compromiso presupuestal que implica la ejecución del presente contrato.  
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: EL CONTRATISTA, se obliga para con EL CONTRATANTE, 
a ejecutar el “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 
ELABORACIÓN DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN Y EL MANUAL PARA LA GESTIÓN DE 
PETICIONES CIUDADANAS DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE RAGONVALIA (NORTE 
DE SANTANDER)” de conformidad con lo expresado en la propuesta del contratista, la cual hace 
parte integral de este documento. CLÁUSULA SEGUNDA. ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATO: Para el desarrollo del objeto contractual, se deben realizar las siguientes 
actividades específicas, que delimitan el alcance del mismo: 1) Elaborar el Manual de 
Contratación de la Personería Municipal de Ragonvalia (Norte de Santander), de conformidad 
con la normatividad vigente de la materia. 2) Elaborar el Manual para la Gestión de Peticiones 
Ciudadanas de la Personería Municipal de Ragonvalia (Norte de Santander), de conformidad con 
la normatividad vigente de la materia. 3) Entregar una copia física y una copia digital de los 
Manuales elaborados. 4) Realizar una capacitación a los funcionarios de la Personería Municipal 
de Ragonvalia (Norte de Santander) con el fin de dar a conocer los Manuales elaborados y su 
funcionalidad. CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. 
Cumplir en forma idónea la ejecución del contrato. 2. Prestar los servicios acordes con la 
descripción y las especificaciones del contrato o de seguridad exigida. 3. Verificar todas las 
especificaciones. 4. Cumplir con los pagos de las obligaciones frente al sistema de seguridad 
social integral, parafiscales cuando a ello este obligado, incluido el contenido de la Ley 1562 de 
2012 y el Decreto 1072 de 2015 y demás normas vigentes. 5. Cumplir con el objeto del contrato, 
conforme a los documentos del proceso, la propuesta y el contrato que se suscriba. 6. Acatar las 
instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la Personería 
Municipal. 7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
dilataciones y en trabamientos. 8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por 
fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 9. Mantener la reserva profesional sobre 
la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 10. Mantener 
vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, cuando se hayan 
requerido. 11. Ejecutar el contrato de conformidad con lo previsto en la propuesta la cual hace 
parte integral del contrato, de acuerdo con las normas legales para prestar este servicio. 12. 
Cumplir tanto en calidad, como en tiempo, todos los servicios requeridos con los elementos 
necesarios para la ejecución. 13. Iniciar la ejecución de este contrato una vez cumplidos con los 
requisitos exigidos para ello. 14. En desarrollo de las cláusulas primera y segunda del presente 
contrato, el Contratista deberá presentar el informe que dé cuenta de las actuaciones realizadas, 
con una periodicidad según actas parciales establecidas por la Personería Municipal. Lo anterior, 
sin perjuicio de los informes que el supervisor requiera, cuando lo considere conveniente. 15. 
Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal a su cargo 
o los subcontratistas. 16. Responder por los impuestos que cause la legalización del contrato. 17. 
Velar por el buen uso, mantenimiento y conservación del equipo de oficina bajo su 
responsabilidad. 18. Guardar estricta reserva sobre los documentos, la información a la cual se 
tiene acceso y los asuntos de su competencia. CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES 
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GENERALES DEL CONTRATANTE. 1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del 
objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2. Pagar el valor del contrato 
de acuerdo con los términos establecidos. 3. Suministrar al Contratista todos aquellos 
documentos, información e insumos que requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 
4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 5. Designar 
supervisor para la vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado. 6.  Pagar el valor del 
contrato en las condiciones pactadas. 7. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al 
sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar 
(cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por la normatividad vigente. 
CLÁUSULA QUINTA. LOCALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: El servicio objeto 
del presente contrato se ejecutará en la jurisdicción municipal de Ragonvalia (Norte de 
Santander). CLÁUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es la 
suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000,00). - EL CONTRATISTA declara 
que el precio global determinado en esta cláusula, incluye todos los costos directos e indirectos 
requeridos para la prestación del servicio profesional, por tanto EL CONTRATANTE, no 
reconocerá sumas diferentes a las aquí expresadas por la ejecución de las mismas, y de lo 
establecido para los costos imprevistos ocasionados por retardos en los pagos, así como los que 
se originen en la revisión  de  los  precios  pactados  por  razón  de  los   cambios o alteraciones 
en las condiciones iníciales del contrato. CLÁUSULA SEPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y 
PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL: El plazo de ejecución, es decir, 
el término durante el cual EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar a entera satisfacción del 
CONTRATANTE las actividades contratadas será de DOS (2) MESES CALENDARIO, contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio. La vigencia del contrato será el término de tiempo 
determinado para evaluar por parte de EL CONTRATANTE la ejecución contractual, adelantar 
las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento del objeto contratado o imponer las 
sanciones en el evento contrario; y cuatro (4) meses más. CLÁUSULA OCTAVA. SUJECIÓN 
DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: EL CONTRATANTE pagará el 
gasto que ocasione el presente contrato con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal 
No. 0115-1 de fecha 15 de Enero de 2026, se propone que se cargue al numeral con cargo al 
numeral 2.1.2.02.02.008.01.02 Remuneración por servicios prestados. CLÁUSULA NOVENA. 
FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, el valor total del presente 
Contrato, de la siguiente forma: DOS (2) PAGOS, el primero de ellos por valor de SEIS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000,00) y un último pago por valor de SEIS MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($6.000.000,00). El primer pago se realizará previa presentación del MANUAL 
PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS, y el segundo pago se realizará previa 
presentación del MANUAL DE CONTRATACIÓN, todo esto previa certificación de cumplimiento 
y visto bueno expedido por el Supervisor del contrato, cuenta de cobro, informe de actividades, 
acta de pago, así como la acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al 
sistema de seguridad social integral y parafiscales (SENA, ICBF, CAJAS DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR, etc.), cuando corresponda. PARÁGRAFO PRIMERO: El Contratista autoriza al 
CONTRATANTE, para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda del Municipio, efectúe los 
pagos a su favor, las deducciones por concepto de los gravámenes, para que sean consignados 
o transferidos al fondo u organismo correspondiente, y los demás impuestos, estampillas a que 
haya lugar. Para el pago final se requiriere acta de liquidación final. CLÁUSULA DECIMA. 
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REAJUSTE DE PRECIOS: EL CONTRATANTE no reconocerá reajuste de precios en la 
ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL: 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá de común acuerdo entre las partes 
suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción de un acta donde 
conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la 
suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONTRATOS ADICIONALES: Salvo lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 16, sobre modificación unilateral, cuando  haya  
necesidad  de  introducir modificaciones no especificadas en el contrato pero comprendidas en 
su objeto, que hagan necesario modificar el plazo o el valor convenido, se suscribirá un contrato 
adicional cuyo valor no podrá exceder la cifra resultante de sumar la mitad de la cuantía 
originalmente pactada, expresada ésta en salarios mínimos legales mensuales (L. 80/93, art. 40, 
par., inc. 2°). Los contratos adicionales relacionados con el valor y el plazo quedarán 
perfeccionados una vez suscritos éstos y requieren para su ejecución el registro presupuestal, 
cuando se trate de adiciones en valor, y la aprobación de la adición y/o prórroga de la garantía 
única de cumplimiento si fuere el caso. Cuando se trate de contratos adicionales para modificar 
el valor por un número mayor de ítems de los inicialmente pactados o por la inclusión de unos 
nuevos, estos se establecerán de común acuerdo entre las partes, tomando como base para su 
análisis las condiciones generales del mercado al momento de pactarse el contrato adicional, ello 
con el fin de mantener el equilibrio económico del mismo, tanto para tarifas, rendimientos, precios, 
costos directos, etc. Será requisito indispensable para que pueda iniciarse la ejecución del 
contrato adicional, su perfeccionamiento: el pago de los impuestos respectivos. PARAGRAFO 
PRIMERO. EL CONTRATISTA, no podrá apartarse de las especificaciones, que hacen parte del 
presente contrato, sin autorización escrita de EL CONTRATANTE y concepto previo del 
supervisor. Si EL CONTRATISTA, incumple lo aquí establecido no sólo perderá el derecho a 
reclamar el reconocimiento y pago de cualquier suma por concepto de trabajo adicional que 
resulte de la modificación de las especificaciones, si no que se hará responsable de los daños 
que cause al CONTRATANTE, o a terceros en razón de su infracción. PARAGRAFO SEGUNDO. 
Cualquier reclamo que EL CONTRATISTA considere pertinente formular respecto a las órdenes 
dadas por EL CONTRATANTE, deberá hacerse por escrito debidamente fundamentado dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que se dio la orden. La presentación del 
reclamo no dará derecho a EL CONTRATISTA a suspender la prestación del servicio profesional 
y deberá continuar ejecutándolo, salvo que reciba de EL CONTRATANTE una orden diferente. 
PARAGRAFO TERCERO. EL CONTRATISTA no podrá cambiar o retirar los medios ofrecidos 
para la ejecución del contrato sin el consentimiento previo y escrito del supervisor. CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA. VINCULACIÓN DE PERSONAL Y PRESTACIONES DE LOS 
TRABAJADORES: EL CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación de personal la 
cual realiza en su propio nombre, por su cuenta y riesgo, sin que EL CONTRATANTE adquiera 
responsabilidad alguna por dichos actos. Por tanto corresponde a EL CONTRATISTA el pago de 
los salarios, cesantías, prestaciones sociales e indemnizaciones a que haya lugar. CLÁUSULA 
DECIMA CUARTA. CESIÓN: EL CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus 
obligaciones o derechos derivados del presente contrato sin la autorización previa, expresa y 
escrita del CONTRATANTE. Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, 
la Personería Municipal está facultado a conocer las condiciones de esa operación. En 
consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente a la Personería Municipal de la 
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misma y solicitar su consentimiento. CLÁUSULA DECIMA QUINTA. SUBCONTRATOS: EL 
CONTRATISTA sólo podrá subcontratar todo aquello que no implique la ejecución de todo el 
objeto del presente contrato, con autorización previa y escrita de EL CONTRATANTE. En el texto 
de los subcontratos autorizados se dejará constancia de que se entienden celebrados dentro y 
sin perjuicio de los términos de este contrato y bajo la exclusiva responsabilidad de EL 
CONTRATISTA. EL CONTRATANTE podrá ordenar la terminación del subcontrato en cualquier 
tiempo, sin que el CONTRATISTA ni el Subcontratista tengan derecho a reclamar indemnización 
de perjuicios o a instaurar acciones contra EL CONTRATANTE por esta causa. CLÁUSULA 
DECIMA SEXTA. SUPERVISIÓN: EL CONTRATANTE verificará la ejecución y cumplimiento de 
los trabajos y actividades del CONTRATISTA, ejerciendo la supervisión y vigilancia, del objeto 
contratado, a través del titular de la Personería Municipal, quien velará por los intereses del 
CONTRATANTE, en cumplimiento de lo preceptuado en el inciso dos del artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011 y artículo 4º de la Ley 80 de 1993, realizando el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por 
la misma entidad estatal ya que no requiere de conocimientos especializados, tendrá las 
funciones que por la índole y naturaleza del contrato le sean propias, entre otras: 1. Exigirá al 
contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, constatando la calidad de los 
servicios ofrecidos. 2. Adelantará las gestiones necesarias para la imposición, reconocimiento y 
cobros de las sanciones pecuniarias y garantías a que haya lugar. 3. Solicitará la actualización o 
revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que alteren en contra de la Personería 
Municipal el equilibrio financiero del contrato. 4. Adelantará revisiones a los servicios prestados, 
para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidos por el Contratista, y 
promoverá las acciones de responsabilidad contra este cuando dichas condiciones no se 
cumplan. 5. Exigirá que la calidad de los servicios ofrecidos se cumpla. 6. Adelantará las acciones 
conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufra la Personería Municipal en 
desarrollo o con ocasión del presente contrato. 7. Certificar la ejecución del objeto contractual 
dentro de las condiciones exigidas. 8. Revisará y aprobará, con su firma, las diferentes actas que 
resulten de la ejecución del contrato. 9. Elaborará y presentará ante el Personero Municipal el 
acta de liquidación del contrato. 10. Informar al contratante sobre el desarrollo del objeto 
contractual. 11. Velar para que se mantenga vigente la garantía que ampare los riesgos exigidos 
en el contrato, cuando se requiriese. 12. Informar al CONTRATANTE sobre los incumplimientos 
del contratista para que se tomen las medidas del caso. 13. Avalará la suspensión del contrato, 
cuando a ello hubiere lugar, por causas justificadas y demostradas. 14. y las demás contempladas 
en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO: El supervisor no podrá exonerar a EL 
CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o deberes contractuales; tampoco podrá sin 
autorización escrita previa de EL CONTRATANTE ordenar trabajo alguno que traiga consigo 
variaciones en el plazo o en el valor del contrato, ni efectuar ninguna modificación de la 
concepción del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales. CLÁUSULA DECIMO 
SEPTIMA. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES: Cuando 
surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria la 
interpretación, modificación y terminación unilateral de éste, se dará aplicación a lo dispuesto en 
los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMO OCTAVA MULTAS: En 
caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente contrato, EL 
CONTRATANTE puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes 

mailto:personeria@ragonvalia-nortedesantander.gov.co


 

 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
MUNICIPIO DE RAGONVALIA 

 
PERSONERÍA MUNICIPAL 

GD.F-01 V.00 
CONTRATO 

Página 6 de 8 

 

 
 

Calle 6 No. 2-32 – Ragonvalia Norte de Santander  
No. Celular: 322 471 6411 Código Postal 541050 

Email. personeria@ragonvalia-nortedesantander.gov.co  

multas: Por mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente 
contrato: Hasta por un valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día 
de mora o de incumplimiento, sin que se superen el diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato. Estas multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para cada una de 
las obligaciones incumplidas y se causen por el simple atraso sin que la ENTIDAD 
CONTRATANTE tenga que demostrarlo y los perjuicios que se causen a la ENTIDAD 
CONTRATANTE por este aspecto se harán efectivos en forma separada, sin detrimento de la 
indemnización de perjuicios a que haya lugar y de la cláusula penal pecuniaria. Para la imposición 
de multas se deberá respetar el debido proceso señalado en el art. 17 de la ley 1150 de 2012, 
cumplir con el procedimiento del art. 86 de la ley 1474 de 2011. CLÁUSULA DECIMO NOVENA. 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento 
total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, el contratista debe pagar al Contratante, 
a título de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. 
El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no 
obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se 
causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que la Personería 
Municipal adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, de 
conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA VIGÉSIMA. CADUCIDAD Y SUS 
EFECTOS: Previo debido proceso, EL CONTRATANTE declarará la caducidad del contrato 
mediante acto administrativo debidamente motivado, lo dará por terminado y ordenará su 
liquidación en el estado en que se encuentre si se presenta alguno de los hechos constitutivos 
de incumplimiento a cargo de EL CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la 
ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, conforme a lo estipulado 
en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, o por la ocurrencia de alguna de las causales establecidas 
en el artículo 90 de la Ley 418 de 1997, o las circunstancias previstas en el inciso último del 
artículo 5º de la Ley 80 de 1993, y el artículo 61 de la Ley 610 de 2000. En caso de que EL 
CONTRATANTE decida abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e 
intervención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de 
caducidad no impedirá que la entidad contratante continúe inmediatamente la ejecución del objeto 
contratado, bien sea a través del garante o de otro CONTRATISTA, a quien a su vez se le podrá 
declarar la caducidad, cuando a ello hubiere lugar. La declaración de la caducidad no dará lugar 
a la indemnización del CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades 
previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. La declaratoria de 
caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidará de común acuerdo por las 
partes contratantes entro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto 
para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene su terminación. 
En esta etapa las partes podrán acordar los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya 
lugar. En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que 
llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se  
presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, dentro 
del plazo establecido en la cláusula anterior, en los subsiguientes dos meses será practicada 
directa y unilateralmente por la entidad y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible 
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del recurso de reposición. Para la liquidación deberá copilarse los siguientes documentos: 1. 
Copia del contrato y sus modificaciones. 2. Copia de todas las actas que hacen parte del contrato. 
3. Relación de todos los pagos hechos a EL CONTRATISTA. 4. Estar vigente la garantía única 
de cumplimiento si fuere del caso. En dicha acta se dejará constancia de: 1. Entrega de los 
trabajos de la prestación del servicio profesional, por parte de EL CONTRATISTA y del recibo a 
satisfacción por parte de EL CONTRATANTE. 2. Las reformas en el plazo y precios si las hubiere. 
3. Inventario del trabajo recibido. CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad del juramento que se 
entiende prestado con la suscripción del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidades e incompatibilidades y demás prohibiciones previstas para 
contratar en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993, artículo 8°; Ley 1150 de 2007, la Ley 
104 de 1993 artículo 83, la Ley 42 de 1993, Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones 
vigentes. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integrante de éste contrato los siguientes documentos: Hacen parte integrante de este contrato 
los siguientes documentos: a). Estudios previos. b). La oferta presentada por el Contratista. c). 
Las actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales. d). Certificado de disponibilidad 
presupuestal. e) Las actas de modificaciones e interpretaciones que llegue a efectuar EL 
CONTRATANTE. f) Todas las actas que se produzcan durante la ejecución del contrato. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El 
presente contrato, dado que hubo acuerdo sobre el objeto y la contraprestación, se entiende 
perfeccionado con la firma de las partes; y para su ejecución se requiere la acreditación de 
encontrarse el Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social 
integral y la aprobación de las garantías, siempre y cuando la Entidad Estatal Contratante la 
requiera. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE: Además de lo 
estipulado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, este contrato 
se sujeta en todas sus partes a lo prescrito en las normas propias del Código Civil y Código de 
Comercio en lo que les sea aplicable. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. INDEMNIDAD. Será 
obligación del contratista mantener a la Personería Municipal indemne de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del contratista, conforme al 
Decreto 1082 de 2015. CLÁUSULA VIGESIMO OCTAVA. GARANTÍAS: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de 
garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas no es obligatoria, y la 
justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. De acuerdo a 
lo anterior para el presente contrato no se exigirán las pólizas ya que este contrato es de tracto 
sucesivo y pagos mensuales, lo que implica que, si no se cumple con las obligaciones 
contractuales, no se harán los respectivos pagos. CLÁUSULA VIGESIMO NOVENA. 
DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: a). 
Que conoce y acepta los Documentos del Proceso. b). Tuvo la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los documentos del proceso y recibió de la Personería Municipal 
respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. c). Se encuentra debidamente facultado para 
suscribir el presente Contrato. d). Que al momento de la celebración del presente contrato no se 
encuentra en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad. e). Está a paz y salvo con sus 
obligaciones laborales y frente al sistema de seguridad social integral. f). El valor del contrato 
incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas 
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con el cumplimiento del objeto del presente contrato. CLÁUSULA TRIGESIMA. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad 
Estatal Contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del 
contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente contrato, serán sometidas 
a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días 
hábiles a partir de la fecha  en que cualquiera de las partes  comunique  por escrito a la  otra la 
existencia de una diferencia. CLÁUSULA TRIGESIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES Los 
avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del 
presente contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la otra parte. Para constancia se firma a los 
Dieciséis (16) días del mes de Enero del año dos Mil Veintiséis (2026). 
 
Por el CONTRATANTE,                         
 
 
 
 
 
DIEGO IVAN RONDEROS GALVIS 
Personero Municipal  
                         
 
Por el CONTRATISTA, 
 
 
 
 
 
LINA MERCEDES CELIS MUÑOZ  
Representante Legal 
COOPEMPRESARIAL CTA  
NIT 804.011.026-5 
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